
 

 

                                               

 

MINISTERIO DE SALUD                                                                                                    

República de El Salvador, C. A. 
    

 

 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 

del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 
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SEÑORES: 
KAREN IVONNE GUERRA CRESPÍN 
(REPUESTOS INDUSTRIALES 2) 

NIT/DUI:  
MICRO EMPRESA 
 
                             , SAN SALVADOR 

TEL.:  
PRESENTE 

 

No. 
RENGLON 

CODIGO DEL 
PRODUCTO 

 (SEGÚN CUADRO 
BASICO) 

DESCRIPCION DEL 
SUMINISTRO O SERVICIO 

(SEGÚN OFERTA) 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

 
PRECIO 

UNITARIO  
$ 

 

VALOR TOTAL 
$ 

CON IVA 

 

2 
 
 

 
 
 
 

 
 

70208314 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
CEPILLO SURFORM PARA TABLA ROCA 6 

PULGADAS 
MARCA STANLEY 

• FABRICADO EN ACERO FUNDIDO 

• IDEAL PARA ALISAR BORDES DE 

LAMINADOS 

• INCLUYE TORNILLO DE TENSIÓN 
PARA EL REEMPLAZO RÁPIDO DE 
CUCHILLAS 

DIMENSIONES DEL PRODUCTO: 6 PLG DE 

LARGO X 1-5/8 PLG DE ANCHO 

 
C/U 

 
60 

 
$11.20 

 
$672.00 

12 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

70301260 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
PROBADOR CON SENSOR VOLTAJE 48-1000 

VOLTIOS AC  
MARCA INGCO 

• VOLTAJE DE CA: 12V~1000V (ALTA 
SENSIBILIDAD) 

• 48~1000V (BAJA SENSIBILIDAD) 

• FRECUENCA:50/60HZ 

• MODO DE ALARMA DE SONIDO Y LUZ 

• LUZ DE DESTELLO: LED BLANCO 

• INDICACION DE BATERIA BAJA 

• APAGADO AUTOMATICO 
FUNCION: DISTINGUIR AUTOMATICAMENTE LA 
LINEA EN VIVO Y LA LINEA NEUTRO 

 
C/U 

 
40 

 
$13.20 

 
$528.00 

18 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

70302082 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

SOLDADOR INVERSOR ELÉCTRICO PORTÁTIL 

160 AMPERIOS 110/220 VOLTIO MARCA 
INGCO 

• CICLO DE TRABAJO 60% A 160 
AMPERIOS 

• PUEDE SOLDAR HASTA 1/16 5/32 
PLG EN ELECTRODOS REVESTIDOS 

• INCLUYE PINZA Y PORTA ELECTRODO 

• CONTIENE CONTROL DE 
TEMPERATURA Y SISTEMA DE 

ENFRIAMIENTO 
GARANTIA DE 12 MESES POR 
DESPERFECTOS DE FABRICA, PREVIO A UNA 
REVISION TECNICA. 

 

C/U 

 

10 

 

$232.30 

 

$2,323.00 

ORDEN NUMERO: 015/2023 

SOLICITUD No:005/2023 

FECHA: 10 DE FEBRERO DE 2023 

FECHA DE DISTRIBUCION: 
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continuación de orden de compra No.015/2023 

No. 

RENGLON 

CODIGO DEL 
PRODUCTO 

 (SEGÚN CUADRO 
BASICO) 

DESCRIPCION DEL 

SUMINISTRO O SERVICIO 
(SEGÚN OFERTA) 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

 
PRECIO 

UNITARIO  
$ 

 

VALOR TOTAL 
$ 

CON IVA 

 

40 

 
 
 
 

 
 
 

70305322 

 
 
 
 

 
 
 

 
NIVEL DE ALUMINIO 24 PULGADAS MARCA 

BELLOTA 

• FABRICADA EN ALUMINIO 

• VENTANAS CON MIRILLAS EN 
DIFERENTES POSICIONES 90° Y UNA 
A 0° /180° QUE FACILITA LA LECTURA 

EN PISOS 
PROTECCIÓN EN LOS EXTREMOS CON TOPES 
DE PLÁSTICO ABS 
 

 
C/U 

 
50 

 
$8.15 

 
$407.50 

61 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

70408028 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
ARNES COMPLETO C/CUERDA VIDA MARCA 
INGCO 

• 3 PUNTOS DE CONEXIÓN 

• ALMOHADILLA DE CONFORT EN LA 
CORREA DEL MUSLO Y LA CORREA 
DE LA CINTURA 

• MATERIAL: POLIÉSTER DE ALTA 

RESISTENCIA. 

• ANCHO DE LAS CORREAS: 50 MM 

• TAMAÑO DE LA CUERDA DE 
SEGURIDAD: 13 MM * 1,8 M. 

• MATERIAL DE LA CUERDA DE 
SEGURIDAD: POLIÉSTER. 

 

 
C/U 

 
60 

 
$52.95 

 
$3,177.00 

MONTO TOTAL ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO: 
SIETE MIL CIENTO SIETE 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ……… 

 

$7,107.50 

 

UFI: 85   CIFRADO  
PRESUPUESTARIO: ANEXO CUADRO  

PLAZO DE ENTREGA: 

60 DIAS CALENDARIO DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 
FONDO GENERAL 

LUGAR DE ENTREGA: 
ALMACEN DEL PLANTEL EL PARAISO, UBICADO EN  
 

 
FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE PAGO PARA LA ADQUISICION CON FONDO GENERAL  
 

EL PAGO SE EFECTUARA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DEL MINISTERIO DE HACIENDA MEDIANTE 

LA MODALIDAD DE ABONO A CUENTA  (DEBERÁ PROPORCIONAR: NOMBRE DEL BANCO, NUMERO DE  CUENTA, NOMBRE 
DE LA CUENTA BANCARIA, TIPO DE CUENTA, MEDIANTE DECLARACIÓN JURADA) EN UN PLAZO DE 60 DÍAS CALENDARIO 
POSTERIOR A QUE LA CONTRATISTA PRESENTE EN LA TESORERÍA DEL MINISTERIO DE SALUD, UBICADA EN CALLE ARCE 
N° 827, SAN SALVADOR, PARA TRÁMITE DE QUEDAN RESPECTIVO LA DOCUMENTACIÓN DE PAGO SIGUIENTE: FACTURA 

DUPLICADO CLIENTE A NOMBRE DEL MINISTERIO DE SALUD, INCLUYENDO EN LA FACTURACIÓN NÚMERO DE ORDEN DE 
COMPRA , NÚMERO DE SOLICITUD DE COTIZACIÓN,  NÚMERO  DE RENGLÓN, PRECIO UNITARIO, PRECIO TOTAL, Y LA 
RETENCIÓN DEL UNO POR CIENTO (1.00 %) DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS (IVA) DE ACUERDO A LAS CANTIDADES ENTREGADAS, DETALLANDO EN LA FACTURACIÓN A QUE ENTREGA 
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CORRESPONDE, ORIGINAL Y 2 COPIAS DE ACTAS DE RECEPCIÓN FIRMADA POR EL GUARDALMACÉN, EL ADMINISTRADOR 
DE LA ORDEN DE COMPRA Y EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA, DEBIENDO PRESENTAR COPIA DE ESTOS DOCUMENTOS 
EN LA UACI PARA EFECTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA. 
POR RESOLUCIÓN NÚMERO 12301-NEX-2045-2007, PRONUNCIADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

DEL MINISTERIO DE HACIENDA, EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2007, EL MINISTERIO DE SALUD, HA SIDO DESIGNADO 

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

POR LO QUE SE RETENDRÁ EL 1% COMO ANTICIPO AL PAGO DE ESTE IMPUESTO, EN TODA FACTURA IGUAL O MAYOR A 

$100.00 QUE SE PRESENTE A COBRO. EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y DOS DEL 

CÓDIGO TRIBUTARIO, DICHA RETENCIÓN DEBERÁ DETALLARSE EN LA FACTURA RESPECTIVA 

EL ACTA DE RECEPCIÓN DEBERÁ LLEVAR NOMBRE, FIRMA, SELLO DEL GUARDALMACÉN O LA PERSONA QUE RECIBE EL 
BIEN O SERVICIO, EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA, Y EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA. EL 
SUMINISTRANTE DEBERÁ PRESENTAR 1 COPIAS DE FACTURA DUPLICADO CLIENTE O COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL 
(SEGÚN LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO), Y ACTA DE RECEPCIÓN EN LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

(UACI), Y 2 COPIAS DE LA FACTURADUPLICADO CLIENTEO COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL (SEGÚN LA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO) UNA PARA GUARDALMACÉN Y OTRA AL ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA.AL ADMINISTRADOR DE 
ORDEN DE COMPRA. 

 

EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERÁ EL ING. OSCAR ERNESTO TÓRRES MARTÍNEZ,  
 
 
 

 
CONDICIONES GENERALES 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
1. En caso de no realizar la negociación, rogámosle devolver esta Orden de Compra a nuestra oficina con las 

indicaciones pertinentes. 
2. Someterse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar 

reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador. 
3. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de 

Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de 
Salud, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública. 

4. Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantil “En caso se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del 

oferente a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajador; 

se iniciará el procedimiento que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o dentro  

del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta 

que dispone el art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa la invocación de hechos falsos para obtener 

la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida 

Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y este último caso deberá 

finalizar el procedimiento para conocer la resolución final”. 

 

OBLIGACIONES MINISTERIO DE SALUD (MINSAL) 

1. Pagar el valor de la “ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES Y MAYORES, MATERIALES 

ELECTRICOS, EQUIPO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PERSONAL” previo los trámites legales, después 

que EL/LA ADMINISTRADOR/A DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL GUARDALMACEN 

RESPECTIVO Y/O PERSONA DESIGNADA, (según corresponda) haya recibido a entera satisfacción y de 

acuerdo con las especificaciones convenidas 

2. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el 

suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables.   
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3.  En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir 

modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente 

se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes interesadas estén en 

un todo de acuerdo. 

 

CONDICIONES ESPECIALES. 

 

o Cuando por necesidad, y los intereses institucionales demanden un cambio en el lugar de entrega, el 

Administrador de la Orden de Compra previa aceptación del Suministrante, podrá recepcionar en un lugar 

diferente a lo establecido en la Orden de Compra, sin que para ello se requiera resolución razonada firmada 

por el Titular, de lo cual deberá dejar la documentación de respaldo en el expediente respectivo (cruce de 

notas, correos electrónicos entre otros).  

o Para aquellos casos que durante la ejecución de la Orden de Compra se requiere cambio de alguna de las 

especificaciones o condiciones técnicas contratadas, tales como: cambio de vencimiento, casa 

representada, modelo(solo si es igual o superior al contratado)origen o presentación, considerando que 

siempre y cuando se mantenga la esencia del objeto contractual, bastará con cruce de notas y/o correo 

electrónicos acordando dichos cambios, entre el Suministrante del bien y el Administrador de la Orden de 

Compra. 

o De lo descrito en los numerales anteriores el Administrador de la Orden de compra deberá remitir copia a 

la UACI de este Ministerio para efecto de seguimiento de la Orden de compra respectiva. Así mismo al 

momento de efectuar la entrega del bien, el Suministrante deberá presentar al guardalmacén respectivo 

copia de los documentos que amparen los cambios pertinentes. 

 

 

POR CONTRATANTE (EL MINSAL) 

 

POR CONTRATISTA (SUMINISTRANTE) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DRA. KARLA MARINA DÍAZ DE NAVES 
VICEMINISTRA DE OPERACIONES  

EN SALUD AD-HONOREM  

FIRMA, NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA 
POR LA EMPRESA Y 

SELLO DE LA EMPRESA. 
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continuación de orden de compra No.015/2023 

 

LG 005/2023 HERRAMIENTAS MENORES Y MAYORES, MATERIALES ELECTRICOS, EQUIPO DE 

PROCTECCION Y SEGURIDAD PERSONAL 

CUADRO DE FACTURACION OC 015/2023, 

KAREN IVONNE GUERRA CRESPIN 

(REPUESTOS INDUSTRIALES 2) 

REGLON 
CODIGO 

DE 
PRODUCTO 

DESCRIPCION 
COMPLETA 

DEL 
SUMINISTRO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

UFI 85 

2023-3200-

3-01-03-21-
1-54112 

2023-3200-3-

01-03-21-1-
54118 

2023-3200-3-

01-03-21-1-
54199 

2023-3200-3-01-

03-22-1-61101 

2 70208314 
CEPILLO PARA 
TABLA ROCA 6 
PULGADAS 

C/U     60   

12 70301260 

DETECTOR 
AUTOMATICO 
DE VOLTAJE 
SIN CONTACTO, 
TIPO LAPIZ 

C/U   40     

18 70302082 

SOLDADOR 
PORTATIL 
INVERTER 
MONOFASICO 

C/U       10 

40 70305322 
NIVEL DE CAJA 
DE 24 
PULGADAS 

C/U 50       

61 70408028 

ARNÉS DE 
NAYLON/ 
CUERO CON 
CUERDAS DE 
AMARRE 

C/U     60   

            

 

 

 


